
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, siete (7) de 

junio de dos mil veintidós (2022). A despacho del señor Juez el 

proceso Rad. 2022-00008, indicándose que, se allegó oficio de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, en el que se indica que 

no se inscribió la medida por falta de pago del mayor valor. Sírvase 

proveer. 

 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO 

 SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná – Caldas, siete (7) de junio de dos mil veintidós. 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 182 

PROCESO: SUCESIÓN 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2022-00025 

DEMANDANTE: FABIAN ANDRÉS VALENCIA Y OTROS 

CAUSANTES: GERMÁN VALENCIA GÓMEZ Y LUZ HELENA HERNÁNDEZ DE  

            VALENCIA O LUZ HELENA HERNANDEZ CANO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso 

Sucesorio, se dispone agregar y poner en conocimiento el oficio 

proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, en el 

que se indica la improcedencia de la inscripción de la medida de 

embargo, por cuanto venció el tiempo límite para el pago del mayor 

valor1. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                       
1 Artículo 5 resolución 5123 de 2000 y Resolución 069 de 2011, Resolución 02436 

del 2021 de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
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